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Lima, 05 tl'lE 20f

Señor
VfCToR ZAVALA LozANo
Gerente Legal
Cámara de Comerc¡o de L¡ma
Presente.-

Ref.: Carta cU066.10/GL

De mi consideración:

Tengo el agrado de dir¡girme a usted en atención al documento ile la
referencia, a través del cual plantea la situación de un contr¡buyente que, en el
contexto de un procedimiento de fiscalización del lmpuesto General a las
Ventas (lGV), procede voluntariamente a rectificar su declaración determinativa
de dicho lmpuesto reconociendo "ventas omitidas" y, por ende, el "impuesto
omitido'. Agrega que, para dicho efecto, el contr¡buyente emit¡ó el comprobante
de pago con fecha actual (por ejemplo, junio 20'10) reconociendo el importe de
la operación como cuenta por cobrar y rectificando el período materia de
fiscalización (por ejemplo, enero a dic¡embre 2006) para fines de pagar el lcV.

Bajo este contexto, consulta si corresponde que la otra parte (el cliente) que
recibe la factura en junio de 20'10, y reconoce la cuenta por pagar derivada de
esa factura, ejerza el derecho al crédito fiscal en el mes de anotación oel
comprobante de pago (por ejemplo, ju¡¡o 2010) o denko de los doce meses
siguientes conforme lo dispone el artículo 2' de la Ley N..29215.

Sobre el particu¡ar, cabe ind¡car que, a priori, no resulta pos¡ble establecer vla
la absolución de una consulta, s¡ procede el ejercic¡o del crédito fiscal a
propósito de una operación en particular, sin antes anal¡zar y evaluar, entre
otros aspectos, s¡ estamos ante una operación real o no, su naturaleza _
objeto, los términos especificos pactados conjuntamente entre e¡ vendedor y su
cl¡ente, y los med¡os probatorios que la sustenten(r).

1 Ello en concordancia con el segundo páÍafo de ta Noma V I det Tinrto pretiminar det Texto únrco
Od€nado del Código Tributario, aprobado por et Decrcto Supremo N.. 138-99-EF (pubticado el
19.8.1999, y normas modifcalorias) el oual establece que pára derenninar ta verdadera üurateza oel
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De esta forma, por ejemplo, deberá analizarse en cada caso concreto tos
términos contractua¡es pactados y los medios probatorios involucrados en la
operación a fin de establecer si la entrega de bienes realizada confioura o no
una transferencia de prop¡edad y s¡ ésta es rcalizada a título gratu¡to(2) u
oneroso.

_.: i i . i ; "
Como puede apreciarse, mediante la absoluc¡ón de una consulta no podría

I ]lj ::. 
. , determinarse la naturaleza de la relac¡ón jurídica desc ta ni de sus.,. Ai¡ prestac¡ones y, por ende, sus ¡mplicancias para etectos del crédito f¡scal, por

t . cuanto ello requiere el análisis de la situación en particular.

-- Es propicia la oportunidad para manifestarle los sentim¡entos de m¡ especial
estimá

hecho imponible, la SUNAT tomará en cuenia tos actos, situaciones y retaciones económicas que
efect¡vamenle realicen, persiqan o eslablezcan tos deldores tributarios.

AsÍ, en la Resolución del Tribunal Fiscat N.. e24-2-2001 se seña1a que "1...) deóe tenersa an cuenlaque fratándase de un necan¡sno de deteminacjón de inpuesto coitra ¡npuesto, de ex¡stir
aqq.uisbjgn?s en las que no se efectuó et trastada det tr¡buta, no exjstia $Á¡b¡t¡da¿ atguna de
cleducción. Lo canÍario ¡nplícarla la detracción ¡ndeb¡da de un credjto ¡nexistente: .

6':-,#---}
$i.,Yf i4

Atentamente,

RICARDTFARÍURü TOMA OYAMA
SüFí¡le[d![t¡ l¡aihnl Adjlld0 deTr]!ülo¡ lflisr¡c

SUPERINTEÑDENOIA NACIONAL
DE AOMINISTRACION TRISUTARIA


